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VISTO:
Que la Carrera de Especializados! en Endodoncia organiza e! curso

"Microscopía y Retiro de Obstrucciones del Conducto" dictado por el Od. Ricardo
Pablo Portigliatti que se realizará en la Facultad de Odontología el día 01 de junio
de! corriente año según indica la Resolución N° 142/2018 H.C.D.; y

CONSIDERANDO:

Que e! Od, Ricardo Pablo Portigüatti es quien fue invitado por la
Especialidad en Endodoncia para dictar el curso, y corresponde a la Escuela de
Posgrado de esta Facultad solventar ¡os gastos de alojamiento;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Disponer que por el Área Económico-Financiera se abone a ¡a firma
Ambiente'SA CUfT N°: 30-61706950-0 la suma de $ 737.75.-
(Pesos: setecientos treinta y siete con setenta y cinco centavos) por
estadía (check in 31 de mayo - eheck out 01 de junio del corriente
año).

ARTÍCULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Propios de la Escuela de Posgrado,
Facultad de Odontología- Especialidad Endodoncia.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 224
LM.
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